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PROMOVENTE: FISCALÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

   10/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el escrito suscritos, el primero 
de ellos, por el Magistrado Presidente del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y, el 
segundo, por las Magistradas y los Magistrados de 
la Sala Superior del referido Tribunal, y se tiene 
por rendida la opinión que formulan en la presente 
acción de inconstitucionalidad. 
Por otra parte, intégrense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el oficio y los anexos de la 
Presidenta de la Directiva del Congreso del Estado 
de San Luis Potosí, en representación del Poder 
Legislativo de la entidad, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta, 
rindiendo el informe solicitado, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 
pruebas las documentales que efectivamente 
acompaña a su oficio, así como la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humano; además, se le tiene dando 
cumplimiento al requerimiento formulado mediante 
proveído de veintitrés de noviembre del año en 
curso, al remitir copia certificada de los 
antecedentes legislativos de las normas generales 
impugnadas en el presente medio de control 
constitucional. 
Por otra parte, glósense también al expediente, 
para que surtan efectos legales, el oficio y los 
anexos del Consejero Jurídico del Estado de San 
Luis Potosí, en representación del Poder Ejecutivo 
local, a quien se tiene por presentado con el 
carácter que ostenta, mediante los cuales rinde el 
informe solicitado, designa delegados, señala 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofrece como pruebas las documentales 
que efectivamente acompaña a su oficio, la página 
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electrónica que indica, así como la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humano; asimismo, se le tiene 
desahogando el requerimiento formulado en auto 
de referencia, al remitir copia certificada del 
Periódico Oficial del Gobierno de la entidad en el 
que se publicaron las normas cuya invalidez se 
reclama. 
Córrase traslado con copia simple de los informes 
a la Fiscalía General de la República y a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta 
Sección de Trámite. 
Se hace del conocimiento de las partes que, para 
asistir a la mencionada oficina que ocupa la 
Sección de Trámite, deberán tener en cuenta lo 
previsto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
“Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este alto 
tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19).”. 
Ahora bien, quedan los autos a la vista de las 
partes para que dentro del plazo de dos días 
naturales, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
formulen sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Intégrese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

 


